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			RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2024, del Director de Agricultura y Ganadería, por la que se autoriza la expedición y convalidación de carnés de usuario profesional de productos fitosanitarios de niveles básico, cualificado y piloto aplicador, a los alumnos de los cursos números 854 a 855.

			HECHOS

			Primero.– Se han organizado los cursos que se relacionan a continuación:

			– Curso n.º 854, impartido por CIFP Escuela Agraria Derio: curso de usuario profesional de productos fitosanitarios, de nivel básico, que da derecho a la obtención del carné tipo B.

			– Curso n.º 855, convalidación de título, de nivel cualificado, que da derecho a la obtención del carné tipo C; cursos realizados en otras CC.AA. de usuario profesional de productos fitosanitarios, de nivel básico, que dan derecho a la obtención del carné tipo B; y cursos realizados en otras CC.AA., de nivel piloto aplicador.

			Los dos cursos se han llevado a cabo de acuerdo con el contenido y las horas lectivas que figuran en la parte A, para el nivel básico, en la parte B, para el nivel cualificado, y en la parte D, para el nivel piloto aplicador, del Anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios, que dan derecho a la obtención de los carnés tipos B, C y de piloto aplicador, respectivamente.

			Segundo.– La Comisión Técnica Coordinadora de Sanidad Vegetal ha elevado propuesta favorable a la expedición de carnés.

			Vistos los siguientes

			FUNDAMENTOS DE DERECHO

			Primero.– El Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, en su artículo 18.1.a) sobre los niveles de capacitación y el Anexo IV sobre las materias de formación, y el artículo 20 sobre expedición, renovación y retirada de carnés.

			Segundo.– El artículo 17.1.b) del Decreto 68/2021, de 23 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente, en el que se atribuyen funciones en materia de sanidad vegetal a la Dirección de Agricultura y Ganadería.

			RESUELVO:

			Primero.– Ordenar la expedición de carnés de usuario profesional de productos fitosanitarios de uso agrícola:

			1.– De nivel básico, del curso 854, a favor de las personas que figuran en la relación que se adjunta como Anexo I a la presente Resolución.

			2.– De nivel cualificado, nivel básico y nivel piloto aplicador, del curso 855, a favor de las personas que figuran en las relaciones que se adjuntan como Anexo II a la presente Resolución.

			Segundo.– Contra la presente Resolución las personas interesadas podrán interponer recurso de alzada ante el Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Política Alimentaria en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su publicación.

			En Vitoria-Gasteiz, a 10 de junio de 2024.

			El Director de Agricultura y Ganadería,

			JORGE GARBISU BUESA.
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ANEXO I

‘CONVALIDACION DE TITULO. NIVEL CUALIFICADO
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CURSOS REALIZADOS EN OTRAS CCAA. NIVEL BASICO.
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ANEXO

Relacion de personas en favor de las cusles se autoriza a expedicin del camé de usuario
profesional de productos flosaniarios de nivel Basico, curso 1. 854

1 spelis Zaseieo Nerire DNINE.
Aragogezseon e Vitorano s
D Amaz Toms =g
Bruren oo epa ot
) Gémez Sosé Vicere e
e iz Eniia sz
B v Sesis ngel 0z
Faries Garis Yoianda Soraya oz
Garis Gonzie nge Lorenzn e
Garin Rz Gora T
Gringue Ehady or esrs
ot Oetsan gg0
== Gozari Mara el P e
arin Sesre Sonatan e
el s Suan Anonio e
era! Gusrero Manuel gz
Olanguren pamazar aros e
e oisz Rabero gz
paes e Las e naris e
Ramos Bamo = isee
Resteg ez Erani e
Sinanez one iguel e
B g nal i
[Trse——" Toreatsa Kera ara
Uress aray ) e
zanss smezua on e
2anas susisaga uan Marue! e
Zovs Vargas Caos Enie. e






OEBPS/image/AC1996930012.png
CURSOS REALIZADOS EN OTRAS CC.AA. NIVEL PILOTO APLICADOR
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